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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

"2018, Afio del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco" 

El que suscribe, LICENCIADO, EDILBERTO DIAZ ALMEIDA, en mi carácter de 
Secretario del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, en 
uso de las Facultades conferidas en los Artículos 78, Fracción I y XV y 97 Fracción 
IX de la Ley Orgánica de los Municipios, del Estado de Tabasco, hago Constar y; 
====-== . -==--- =----=-=-=--======-========-========== ============== 

---------------CERTIFICO---------------
----------- --------- --------------=-=====-===================-== ==== 
QUE EN EL ACTA DE CABILDO NÚMERO SEIS, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PARAÍSO, TABASCO, CELEBRADA EL DÍA 05 (CINCO) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018 
(DOS MIL DIECIOCHO), QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN EL LIBRO DE ACTAS DE 
CABILDO, BAJO RESGUARDO DE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO, OBRA UN PUNTO DE 
ACUERDO QUE TRANSCRIBO, SE LEE Y DICE:==== SE PROCEDE AL SEXTO PUNTO DEL 

H. A'l'lJtfTAJ,tlEl<IO 
ID1fl· l0l1 

ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL __ _ .·--- --~ 
ACUERDO D~ ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN DE LA ~~:~,~~,;s/ ;-- -
CONTRALORIA MUNICIPAL; EN USO DE LA VOZ AL C. ANTONIO ALEJANDRO ALMEIOA,,./ >·" . .' .. -,.;.~~ ': ,~'t\,, 
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPONE QUE EL DIECIOCHO D r~_;:-, '-~~?~~·-,_ ;¡~ 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, FUE REFORMADA LA LEY ORGÁNICA DE_ LO :r Q. ~~1tJ~' _;' ")¡ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y EN SU ARTÍCULO 81 SE REFORMO EU:, ~ '"'._r!f?3/f }! ,:f 
DESPACHO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, EN .LA QUE SE ESTABLECEN LAS NUEVAS ~ "'~~~.¿í!,c"' i 
FACULTADES FUNCIONES, OBLIGACIONES ACORDE CON LA NUEVA LEY GENERAL DEL ~:-x,,t ";1,6 ,._scP/,, 
SISTEMA NACIONAL DE ANTIC_ORRUPCIÓN, LA LE,Y DEL SISTEMA DE ANTICORRUPCIÓN Sf:~f~1TA~\ 
DEL ESTADO DE TABASCO ASI COMO LA NUEVA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES., . . , y~ftr' A!"IJl'. tF f 
ADMINISTRATIVAS Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA) EL 1~ l~ -1/ 2,;; 1 i:. ,ll' 1 

ADMINISTRATIVA, LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN SU 
ARTÍCULO 10 ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD, 
RESPONSABILIZA A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, COMO UN ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA SER COMPETENTE PARA: l. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS INTERNOS 
QUE PREVENGAN ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR EL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; 11. REVISAR EL INGRESO, EGRESO, MANEJO, 
CUSTODIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y PARTICIPACIONES 
FEDERALES, AS[ COMO DE RECURSOS PÚBLICOS LOCALES, SEGÚN CORRESPONDA EN 
EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; 111. PRESENTAR DENUNCIAS POR HECHOS QUE LAS 
LEYES SEÑALEN COMO DELITOS ANTE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN O EN SU CASO ANTE SUS HOMÓLOGOS EN EL ÁMBITO LOCAL; POR LO QUE 
SE HACE NECESARIA Y URGENTE LA ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NUEVAS OBLIGACIONES Y 
COMPETENCIAS ESTIPULADAS EN LAS NUEVAS LEYES, POR LO QUE SOMETO A LA 
CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO EL PRESENTE ACUERDO EL CUAL 
ANEXO ESTA ACTA COMO (ANEXO 1) EL CUAL MUESTRA EL CONTENIDO FORMAL DE LA 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL MfNIMA REQUERIDA, AGRUPÁNDOLA EN UN ORDEN 
ESCALONADA DE IMPORTANCIA QUE JERARQUIZA, LOS NIVELES DE MANDO Y LA PARTE 
SUSTANCIAL QUE SON LAS FUNCIONES DE CADA UNIDAD ENUNCIADA DESDE EL NIVEL 

lgnncio Comonfo11 Esq. Melchor Ocampo No. 1 OO. CP. 86600. 
Tel. (933) 3330025. Par~íso. Tabasco. 
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AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONA L 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO 

2018-2021 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco" 
DE CONTRALOR, ASESORES, HASTA EL DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO ESCALONADAS 
POR COORDINADORES JEFES DE DEPARTAMENTOS Y JEFES DE ÁREAS; POR LO QUE 
EXPUESTO LO ANTERIOR Y DESPUÉS DE UN AMPLIO DEBATE ENTRE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO MUNICIPAL, EL LICENCIADO EDILBERTO DIAZ ALMEIDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO DE ACTUALIZACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL; SIENDO 
APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, CON 12 VOTOS A FAVOR CORRESPONDIENTES 
A LOS CIUDADANOS REGIDORES: C. ANTONIO ALEJANDRO ALMEIDA, PRIMER REGIDOR 
Y PRESIDENTE MUNICIPAL; C. FANI SANTOS GARCÍA, SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE 
HACIENDA; C. SANTIAGO PÉREZ USCANGA, TERCER REGIDOR; C. HILDA ILEANA 
IZQUIERDO RUÍZ, CUARTO REGIDOR; C. HERNÁN GUILLERMO DE LA CRUZ ORTIZ, 
QUINTO REGIDOR; C. <::ECILEYVIS PÉREZ PORTELA, SEXTO REGIDOR; C. RAÚL 
ENRIQUE PALMA FALCÓN!, SÉPTIMO REGIDOR; C. MARIVEL RODRÍGUEZ PERES, 
OCTAVO REGIDOR; C. JESÚS TRINIDAD PÉREZ, NOVENO REGIDOR, C. MARÍA EUGENIA 
HERNÁNDEZ MAGAÑA, O'ECIMO REGIDOR; C. JOSE ENRIQUE MORALES GIL, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR; C. MARIA DOLORES MARTINEZ CORDOVA, DÉCIMO SEGUNDO 
REGIDOR; SE ORDENA INSTRUIR AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA 
MUNICIPAL, PROSEGUIR CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y LEGALES 

CORRESPONDIENTES, HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO POR LO 

QUE SE DECLARA AGOTADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA; = = = = = CONSTE. 

Lo que CERTIFICO para todos los efectos Legales a que haya lugar, en la Ciudad 
de Paraíso, Estado de Tabasco, a los Veintiséis Días del Mes de Noviembre del 
Año Dos Mil Dieciocho. --- --Doy Fe. ------------------------------Conste. 

ATENTAME NT E 

SECRETARIA 
:) E.L AYUNT,f\.MIEtHO 

211 18-2-021 

lgnncio Comoofort Esq. Melc hor Ocampo No. 100. C.P. 86600. 
Tel (933) 3330025. Parabo, Tabasco. 
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Selvilio Arias Vázquez, en su carácter de Contralor Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Coma/calco, Tabasco, por conducto de la primera 
de los mencionados, solicitan el uso de la voz a este Honorable cabildo, a quien se 
le concede y manifiesta: ... Hago del conocimiento a este honorable cabildo, que con 
motivo de la publicación y entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, las autoridades sancionadoras se ven obligadas a olvidar la 
en vestidura de 'Juez y parte" en el procedimiento, al generarse una nueva obligación 
dentro de su numeral 115, mismo que a la letra disp.one: Articulo 115. - La autoridad 
a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquel o 
aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las Secretarias, los 
Órganos Internos de Control, la Auditoria Superior, las Entidades de Fiscalización 
Superior de las entidades federativas, así como, las Unidades de 
Responsabilidades de las empresas productivas del Estado, contaran con la 
estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las 
autoridades investigadoras y substanciadoras y, garantizaran la independencia 

. ...J!ntre ambas en el ejercicio de sus funciones . .. ; Así pues, es evidente que las 
autoridades administrativas deberán entrar al estudio armonioso de su estructura 
orgánica para los efectos de realizar las adecuaciones necesarias para 
cumplimentar el articulo antes invocado , puesto que, si bien en esencia será el 
órgano de control el encargado de substanciar el procedimiento administrativo , el 
área a la que se le delegue tal tarea, no podrá haber conocido previamente del acto 
de investigación o auditoria primigenia. Justificante que se expone en el documento 
denominado exposición de motivo que se presenta en este acto y se solicita se 
anexe al presente acta para su constancia correspondiente. 

Lo anterior, conlleva a la obligación del Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, 
Tabasco, a efectos de modificar la estructura orgánica de la Contraloría Municipal y 
dotarle de unidades administrativas en las que se puedan delegar las funciones de 
autoridad investigadoras, substanciadoras y resolutorias, para la correcta aplicación 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo por lo anterior que 
se somete a consideración de este H. cabildo, la modificación de la estructura 
orgánica de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Coméllcalco, Tabasco, 
para quedar de la siguiente manera: (Coordinación Jurídica, Subdirección de obras, 
Subdirección de Normatividad, Control del Gasto Público y Auditoria, Subdirección 
de Responsabilidades Administrativas). 

Seguidamente, el honorable cabildo, tiene a bien acordar.- Vistos y oídos las 
manifestaciones de la Directora de Administración y el Contralor Municipal, así 
como, de las documentales presentadas, este cabildo llega a la conclusión por 
unanimidad de votos en forma plural, que se determina, autoriza y aprueba, con la 
aceptación de todos los integrantes de cabildo, la nueva estructura orgánica de la 
Contraloría Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, Tabasco, así 
como, la creación y modificación de las unidades administrativas referidas en los 
organigramas presentados y autorizados, en consecuencia, se ordena realizar el 
ajuste presupuestario necesario para la adecuación de la orden del día aprobada, 
así como, incluirlo en el reporte trimestral pertinente. Publíquese el presente punto 
del orden del día en e/Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para los efectos 
legales pertinentes ... "(Sic) 

En el entendido, que dicha petición obedece a la necesidad de hacer un reajuste a 
la estructura orgánica interna de la Contraloría Municipal ante las medidas de 
austeridad y racionalidad con la que se conducirá esta nueva admin istración 
municipal; así como a la intervención que esta Contraloría Municipal tiene partícipe 
ante diversas instancias jurídicas, para dirimir y defender controversias en defensa 
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de este Ayuntamiento , de índole administrativa , pena les, laborales, civi les, fiscales, 
mercantiles, juicios de amparos, y demás; en razón de lo anterior, se propone a 
los integrantes del Cabildo Municipal que las subdirecciones que conforman la 
Contraloría Municipa l compuesta por: la subdirección de supervisión de obras; 
subdirección de Responsabilidades Administrativas; y Subdirección de 
Normatividad, Control del Gasto Público y Auditoría ; sean reconocidas a partir 
de ahora, administrativa, legalmente y litera lrn.ente como : Coordinaciones; 
reestructurándose así, las Unidades Administrativas Internas de la Contraloría 
Municipal (quedando firmes las diversas que la integran), como un nuevo 
organig rama, para quedar de la siguiente forma: 

Organ igrama Interno de la Contraloría Municipal 
Vigente Modificación Actual 
Subdirección de Normatividad, Control Coordinación de Normatividad, 
del Gasto Público y Auditoría, Control del Gasto Público y Auditoría 
subd irección de supervisión de obras Coordinación de Supervisión de 

Obras 
subdirección de Responsabil idades Coord inación de Responsabilidades 
Admin istrativas Administrativas 

-----Cabe hacer mención, que las figuras con la Modificación Actual, auxiliaran de igual 
forma a esta Contraloría Municipal en el cumpl imiento de las funciones establecidas 
por el artícu lo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco; 
por lo cual, se propone que ta les Unidades Administrativas Internas se les otorguen 
las facultades específicas siguientes: 

• Coordinación de Supervisión de Obras.- Unidad Administrativa Interna de 
la Contraloría Municipal, y le corresponde la función de supervisar y vigilar, 
documental y físicamente, · para · que los trabajos de obras públicas, 
ejecutados directamente por el municipio, se ajusten a las especificaciones y 
tiempos establecidos como compromisos de ejecución; así como el de revisar 
sobre los respectivos contratos de obras, y que en el desarrollo de las 
responsabilidades de las dependencias de la administración municipal se dé 
cumplimiento a las disposiciones y requisitos que establecen los 
ordenamientos relativos a la ejecución de obras, adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios. 

• Coordinación de Responsabilidades Administrativas.- Unidad 
Administrativa Interna de la Contraloría Municipal, que le corresponde la 
función de substanciar los Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa. En el entend ido, de que estará facu ltado a la apl icación de las 
sanciones cuando sean faltas no graves y ejecutarlas, en su caso; asimismo, 
cuando se presuman faltas graves, le corresponderá substanciar hasta la 
Audiencia · Inicial, debiendo remitir el asunto al Tribunal de Justicia 
Administrativa, para su continuidad . 

• Coordinación de No.rmatividad, Control del Gasto Público y Auditoría.
Unidad Administrat iva Interna de la Contraloría Municipal, que le corresponde 
la función de fiscaliza, vigila y controla el gasto público; asimismo, audita 
e investiga actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas 
cometidas por Servidores Públicos y por particulares. 
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En ningún caso las funciones que delega el Contralor Municipal a la Coordinación 
de Responsabilidades Administrativas , podrán ser ejercidas por la 
Coordinación de Normatividad, Control del Gasto Público y Auditoría , ni 
viceversa, las cuales serán independientes entre ambas en el ejercicio de las 
facu ltades y sus funciones delegas por el Titular, siendo dos figu ras dist intas, debido 
a que la primera substancia y la segunda audita e investiga. Lo ante rior en 
observancia a lo establecido por el artículo 81 fracción IX y XIV de la Ley Orgánica 
de los Municipios para el Estado de Tabasco, en relación con el numeral 115 de la 
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. 

Por tales consideraciones , resulta necesario realizar las adecuaciones pertinentes 
_ a la estructura Orgánica de la Contraloría Municipal , únicamente en cuanto a las 

figu ras antes citadas, a fin de dar cumpl imiento a las diversas disposiciones legales 
en materia de responsabil idades administrativas y desarrollar de mejor manera las 
funciones encargadas a la Contraloría Municipal conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco . En consecuencia, se solicita 
sea aprobada dicha propuesta de modificación a la actual estructura orgán ica de la 
Contraloría Municipal y se ordene su pub licación en el Periódico Oficial del Estado, 
para que surta sus efectos legales co rrespondientes. Así mismo, solicito como 
recomendación al área respectiva proceda a reformar el Manual de Organización 
de la Administración Pública del Municipio de Comalcalco, Tabasco, para los efectos 
de que se reajuste a la realidad jurídica de la Contra loría Municipal y a las 
Direcciones que integran este ente. Siendo todo lo que deseo manifestar. Y al 
término de la participación del Titula r de la contra loría municipal, la Secretaria del 
Ayuntamiento, somete a discusión del cab ildo la propuesta y aprobación en su 
caso de la modificación de la Estructura Orgánica Interna de la Contraloría 
Municipal detallada con anterioridad y después de una extensa discusión entre 
todos los regidores, se aprueba . por unanimidad de votos de los regidores 
presentes , con un tota l de (14) cato rce votos a favor, cero en contra , y cero 
abstenciones con lo que se declara agotado este punto del orden del día. - - - - - - -

Lo que CERTIFICO para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad 
de Comalcalco, Estado de Tabasco, a los 07 días del mes de Diciembre del año dos 

ATENT 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE COMALCALCO; TABASCO. 

DIGN I DAD\/ P ROGRESO 

l\yun ti:llllíEr,to Constitucionrtl ::!~~ C.:.,r.·\alcako. Piaza .Juár0.z s/n. l..P. 86300 Centro. Cornakak:c_. Tttbasco. 
v-1ww.comalc.:1ic0.~¡ob.r':'·i> 
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